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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE 
LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3o., fracciones II y II bis; 7o., fracción II; 13, Apartado A, 
fracción II y III; 17, fracción V; 25; 26; 27, fracciones III, párrafo segundo, V y XI; 28; 28 Bis, numerales 2 y 5; 
29; 35, párrafo primero; 37, párrafo segundo; 77 bis 1; 77 bis 2; 77 bis 5, párrafo primero, y Apartados A), 
fracciones I, II, V, VII, XI, XIV, y XVII, y B), fracciones I, III, VII y VIII; 77 bis 6, párrafo primero y fracciones I y 
IV; 77 bis 7, párrafo primero; 77 bis 9; 77 bis 10, párrafo primero y fracciones I y II; 77 bis 11; 77 bis 12; 77 bis 
13; 77 bis 14; 77 bis 15, párrafos primero, segundo y actual quinto, y fracciones II y III; 77 bis 17; 77 bis 29;  
77 bis 30, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 77 bis 31; 77 bis 32, párrafos primero y cuarto, y 
fracciones I y IV; 77 bis 35; 77 bis 37, párrafo primero y fracciones I, II, IV, XIV y XV; 77 bis 38, párrafo primero 
y fracciones I y XI; 77 bis 39; 77 bis 40, párrafo primero y fracciones I y III; y 222 bis, párrafo quinto; la 
denominación del Título Tercero Bis y de los Capítulos II, III, VI, VII, VIII, y X; se adicionan un segundo 
párrafo a la fracción V del artículo 2o.; un segundo párrafo a la fracción II del artículo 7o.; la fracción I bis al 
Apartado B del artículo 13; un tercer párrafo a la fracción III del artículo 27; la fracción X al Apartado B) del 
artículo 77 bis 5; un segundo párrafo a la fracción III del artículo 77 bis 7; el artículo 77 bis 16 A; un tercer 
párrafo a la fracción II del artículo 77 bis 32; los artículos 77 bis 35 A; 77 bis 35 B; 77 bis 35 C; 77 bis 35 D;  77 
bis 35 E; 77 bis 35 F; 77 bis 35 G; 77 bis 35 H; 77 bis 35 I; 77 bis 35 J; un párrafo cuarto al artículo 225; un 
artículo 226 bis; y se derogan los artículos 13, Apartado A, fracción VII bis; 77 bis 3; 77 bis 4; 77 bis 5, 
Apartados A), fracciones III, IV, VI, VIII, IX, X, XIII, XV y XVI, y B), fracciones II, V, VI y IX; 77 bis 6, fracción V; 
77 bis 7, fracciones IV y V; 77 bis 8; 77 bis 9, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII; 77 bis 13, fracciones I y II y 
los actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 77 bis 15, párrafo tercero; 77 bis 18; el Capítulo V del 
Título Tercero Bis; 77 bis 21; 77 bis 22; 77 bis 23; 77 bis 24; 77 bis 25; 77 bis 26; 77 bis 27; 77 bis 28; 77 bis 
36; 77 bis 37, fracciones VI y XVI; 77 bis 38, fracciones II y VII; 77 bis 40, fracción II; 77 bis 41, de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a IV. ... 

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

Tratándose de personas que carezcan de seguridad social, la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados; 

VI. y VII. ... 

Artículo 3o.- ... 

I. ... 

II. La atención médica; 

II bis. La prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
personas sin seguridad social. 

Para efectos del párrafo anterior, y en el caso de las entidades federativas que celebren acuerdos de 
coordinación en los términos del artículo 77 bis 16 A de esta Ley, los recursos que del artículo 25, fracción II 
de la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a dichas entidades, se entenderán administrados y ejercidos 
por éstas una vez que los enteren al fideicomiso a que se refiere el citado artículo 77 bis 16 A, en los términos 
de los referidos acuerdos; 
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III. a XXVIII. ... 

Artículo 7o.- ... 

I. ... 

II. ... 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de la prestación gratuita de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se 
refiere el Título Tercero Bis de esta Ley, la Secretaría de Salud se auxiliará del Instituto de Salud  para el 
Bienestar; 

II Bis. a XV. ... 

Artículo 13. ... 

A. ... 

I. ... 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII 
del artículo 3o. de esta Ley, así como respecto de aquéllas que se acuerden con los gobiernos de las 
entidades federativas, organizar y operar los servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en 
coordinación con las entidades de su sector; 

III. Organizar y operar, por sí o en coordinación con las entidades de su sector coordinado, los servicios de 
salud a su cargo y, en todas las materias de salubridad general, desarrollar temporalmente acciones en las 
entidades federativas, cuando éstas se lo soliciten, de conformidad con los acuerdos de coordinación que se 
celebren al efecto; 

IV. a VII. ... 

VII bis. Se deroga. 

VIII. a X. ... 

B. ... 

I. ... 

I Bis. Acordar con la Secretaría de Salud que ésta, por sí o en coordinación con las entidades de su sector 
coordinado, se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
salubridad general a que se refiere la fracción anterior, en los términos que se estipulen en los acuerdos de 
coordinación y demás instrumentos jurídicos que al efecto se celebren; 

II. a VII. ... 

C. ... 

Artículo 17.- ... 

I. a IV. ... 

V. Elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

VI. a IX. ... 

Artículo 25.- Conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se garantizará la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, particularmente para la atención integral de la 
población que se encuentra en el país que no cuenta con seguridad social. 

Artículo 26.- Para la organización y administración de los servicios de salud, se definirán criterios de 
regionalización y de escalonamiento de los servicios para lograr progresivamente la universalización del 
acceso a servicios de salud integrales. 

Artículo 27. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter preventivo consiste en realizar 
todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y 
los determinantes físicos, psíquicos y sociales de las personas, realizadas preferentemente en una  sola 
consulta. 



Viernes 29 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 103 

 

 

En el caso de las personas sin seguridad social, deberá garantizarse la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

IV. ... 

V. La salud sexual y reproductiva; 

VI. a X. ... 

XI. La atención médica a las personas adultas mayores en áreas de salud geriátrica. 

Artículo 28.- Para los efectos del artículo anterior, habrá un Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud, elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud. 
Para esos efectos, participarán en su elaboración la Secretaría de Salud, las instituciones públicas de 
seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo Federal. 

Artículo 28 Bis.- ... 

1. ... 

2. Médicos Homeópatas; 

3. y 4. ... 

5. Licenciados en Enfermería, quienes podrán prescribir aquellos medicamentos del Compendio Nacional 
de Insumos para la Salud que determine la Secretaría de Salud. 

... 

Artículo 29.- Del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud determinará la 
lista de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud y garantizará su existencia permanente y 
disponibilidad a la población que los requiera, en coordinación con las autoridades competentes. 

Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en general los que se presten en establecimientos 
públicos de salud a las personas que se encuentren en el país que así lo requieran, regidos por criterios de 
universalidad, igualdad e inclusión y de gratuidad al momento de requerir los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados. 

... 

Artículo 37.- ... 

Estos servicios se regirán por lo establecido en las disposiciones legales que regulan la organización y 
funcionamiento de las instituciones prestadoras y por las contenidas en esta Ley, en sus respectivos ámbitos 
de aplicación. Tratándose de las instituciones de seguridad social de la Administración Pública Federal, éstas 
deberán, por cuanto hace a la prestación de servicios de salud, mantener una coordinación permanente con la 
Secretaría de Salud, a efecto de implementar de manera efectiva la política nacional a que hace referencia la 
fracción I del artículo 7o. de esta Ley. 

... 

TÍTULO TERCERO BIS 

De la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 1.- Todas las personas que se encuentren en el país que no cuenten con seguridad social 
tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, al momento de requerir la atención, de conformidad con el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición social. 

La protección a la salud, será garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, deberá 
generar las condiciones que permitan brindar el acceso gratuito, progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y 
sin discriminación a los servicios médicos, incluidas intervenciones quirúrgicas, farmacéuticos y hospitalarios 
que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones de 
promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma 
prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y 
aceptabilidad social. Invariablemente, se deberán contemplar los servicios de consulta externa en el primer 
nivel de atención, así como de consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina 
interna, cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo nivel de atención, así como a los 
medicamentos y demás insumos del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 
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Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios necesarios para la organización, secuencia, 
alcances y progresividad de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a que se refiere este Título. 

Artículo 77 bis 2. Para los efectos de este Título, se entenderá por prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, al conjunto de 
acciones que en esta materia provean la Secretaría de Salud, por sí o en coordinación con las entidades 
agrupadas en su sector coordinado, así como los gobiernos de las entidades federativas a través de sus 
servicios estatales de salud. 

La Secretaría de Salud, con el auxilio del Instituto de Salud para el Bienestar, organizará las acciones para 
la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las 
personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la 
celebración de los acuerdos de coordinación a que se refiere este Título. 

La Secretaría de Salud, por sí o en coordinación con las entidades de su sector coordinado, así como los 
gobiernos de las entidades federativas a través de sus servicios estatales de salud, garantizarán las acciones 
a que se refiere el presente Título mediante la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación 
de los servicios de salud. 

Artículo 77 bis 3. Se deroga. 

Artículo 77 bis 4. Se deroga. 

Artículo 77 bis 5. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en la ejecución de la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A) ... 

I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las bases conforme a las cuales las entidades federativas 
y, en su caso, la Federación llevarán a cabo la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o por 
conducto del Instituto de Salud para el Bienestar un programa estratégico en el que se defina la progresividad, 
cobertura de servicios y el modelo de atención, de conformidad con las disposiciones reglamentarias; 

II. Coordinar la prestación de servicios de salud de alta especialidad que se brinden por las entidades 
agrupadas en su sector coordinado e impulsar la creación de este tipo de servicios tanto a nivel federal como 
por parte de las entidades federativas; 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Elaborar el modelo y promover la formalización de los acuerdos de coordinación a que se refiere  esta 
Ley; 

VI. Se deroga. 

VII. Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de la 
capacitación que se utilizarán en la operación de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados; 

VIII. Se deroga. 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. Solicitar al Consejo de Salubridad General el cotejo de beneficiarios de la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos, contra los registros de afiliación de los institutos de 
seguridad social y otros esquemas públicos y sociales de atención médica, de conformidad con lo establecido 
en su reglamento interior; 

XII. ... 

XIII. Se deroga. 
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XIV. Definir los requerimientos mínimos para la acreditación de la calidad de los establecimientos de salud 
a que se refiere el artículo 77 bis 9 de esta Ley; 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Evaluar el desempeño de la prestación gratuita de servicio de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados en los aspectos de accesibilidad, aceptabilidad, calidad, oportunidad e integralidad de los 
servicios prestados y coadyuvar con los órganos competentes federales y locales en el control y fiscalización 
de los recursos que para tal fin se transfieran a los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo 
aquéllos destinados al mantenimiento y desarrollo de infraestructura y equipamiento. 

B) ... 

I. Proveer los servicios de salud a que se refiere este Título en los términos previstos en la presente Ley, 
los reglamentos aplicables y las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Salud, garantizando la 
infraestructura, personal, insumos y medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad; 

II. Se deroga. 

III. Aplicar, de manera racional, transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la 
Federación y los recursos que aporten, para la ejecución de las acciones de prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, en los términos de este Título, las demás disposiciones 
aplicables y los acuerdos de coordinación que para el efecto se celebren. 

Para tal efecto, las entidades federativas estarán a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

a) Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a la entidad 
federativa de que se trate en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de esta Ley, los mismos deberán 
ser ministrados íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen a los servicios estatales 
de salud, dentro de los cinco días hábiles siguientes, debiendo estos últimos informar a la Secretaría de Salud 
dentro de los tres días hábiles siguientes, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le 
hayan sido entregados por la tesorería de la entidad federativa; 

b) Se deroga. 

IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Adoptar esquemas de operación que mejoren la atención, modernicen la administración de servicios y 
registros clínicos, alienten la certificación de su personal y promuevan la certificación y acreditación de 
establecimientos de atención médica; para tal efecto podrán celebrar convenios entre sí y con instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la utilización de sus instalaciones y 
compartir la prestación de servicios, en términos de las disposiciones y lineamientos aplicables; 

VIII. Recabar, custodiar y conservar por conducto de sus servicios estatales de salud, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, 
en términos del presente Título, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto, y 

IX. Se deroga. 

X. Transferir a la Federación los recursos a los que se refieren los artículos 77 bis 13 y 77 bis 15 en los 
términos que se establezcan en los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 16 A. 

Artículo 77 bis 6. El Instituto de Salud para el Bienestar y las entidades federativas celebrarán acuerdos 
de coordinación para la ejecución, por parte de estas, de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social. Para estos efectos, la 
Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que se sujetarán dichos acuerdos, tomando en 
consideración la opinión de las entidades federativas. 

... 

I. Las modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados; 
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II. ... 

III. El destino de los recursos, y 

IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

V. Se deroga. 

Capítulo II 

De la cobertura y alcance de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos  y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 7.- Para ser beneficiario de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados a que se refiere el presente Título, se deberán reunir los requisitos siguientes: 

I.  Ser personas que se encuentren en el territorio nacional; 

II.  No ser derechohabientes de la seguridad social, y 

III.  Contar con Clave Única de Registro de Población. 

 En caso de no contar con dicha clave, podrá presentarse acta de nacimiento, certificado de 
nacimiento o los documentos que se establezcan en las disposiciones reglamentarias. 

IV.  Se deroga. 

V.  Se deroga. 

Artículo 77 bis 8.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 9.- Para incrementar la calidad de los servicios, la Secretaría de Salud establecerá los 
requerimientos mínimos que servirán de base para la atención de los beneficiarios de la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. Dichos requerimientos garantizarán que los 
prestadores de servicios cumplan con las obligaciones impuestas en este Título. 

La Secretaría de Salud y las entidades federativas, promoverán las acciones necesarias para que las 
unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como de los 
gobiernos de las entidades federativas provean de forma integral, obligatoria y con calidad, los servicios de 
consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, 
ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo con el nivel de atención, mismos que deberán operar como 
sistema de redes integradas de atención de acuerdo con las necesidades en salud de las personas 
beneficiarias. El acceso de los beneficiarios a los servicios de salud se ampliará en forma progresiva en 
función de las necesidades de aquéllos, de conformidad con las disposiciones reglamentarias a que hace 
referencia el párrafo tercero del artículo 77 bis 1 de la presente Ley. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo primero del presente artículo, la acreditación de la calidad de los 
servicios que presten las unidades médicas a las personas sin seguridad social, será realizada por la 
Secretaría de Salud en los términos que prevean las disposiciones reglamentarias y las que emita  dicha 
Secretaría. 

La acreditación de la calidad a que se hace referencia en el párrafo primero de este artículo, tendrá una 
vigencia de cinco años, que podrá ser renovable por periodos iguales, sin perjuicio de que la Secretaría de 
Salud determine la suspensión de sus efectos en los casos en que se dejen de cumplir los requisitos que 
sustentaron su otorgamiento. 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. Se deroga. 

Artículo 77 bis 10.- Los gobiernos de las entidades federativas se ajustarán, según se establezca en los 
correspondientes acuerdos de coordinación, a las bases siguientes: 
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I. Tendrán a su cargo la administración y gestión de los recursos que la Federación aporte para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. En el caso de los 
recursos financieros que se les transfieran de conformidad con el artículo 77 bis 15, fracción I de esta Ley, 
deberán abrir cuentas bancarias productivas específicas para su manejo; 

II. Garantizarán y verificarán que se provean de manera integral los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos para la salud asociados; 

III. a V. ... 

Capítulo III 

Del financiamiento de la prestación gratuita de servicios de salud,  medicamentos y demás insumos 
asociados 

Artículo 77 bis 11.- La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados será financiada de manera solidaria por la federación y por las entidades federativas en términos de 
la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

Artículo 77 bis 12.- El Gobierno Federal, conforme a lo que se establezca en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, destinará anualmente recursos para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados cuyo monto no deberá ser inferior al del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en términos de lo que se establezca en las disposiciones reglamentarias y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se entregarán a las entidades federativas, cuando 
cumplan con lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 77 bis 13.- Para sustentar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas aportarán recursos sobre la base de lo que se 
establezca en los acuerdos de coordinación a que se refiere el presente Título, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso de 
incumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Los recursos referidos en el párrafo anterior deberán incrementarse en la misma proporción en que lo 
hagan los referidos en el artículo 77 bis 12 de esta Ley. 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Artículo 77 bis 14. Cualquier aportación adicional a la establecida en el artículo anterior de los gobiernos 
de las entidades federativas para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, tendrán que canalizarse de conformidad con lo previsto en los acuerdos de coordinación a que se 
refieren los artículos 77 bis 6 o 77 bis 16 A. 

Artículo 77 bis 15. El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los 
recursos para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas que no gocen de los beneficios de las instituciones de seguridad social, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias que se emitan y los acuerdos de coordinación que se celebren. 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que para tal fin 
constituyan los gobiernos de las entidades federativas, en la Tesorería de la Federación o en especie, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emitan la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, y se sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades federativas, 
se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las disposiciones 
reglamentarias de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
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II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere este 
artículo, podrá realizar pagos a terceros por cuenta y orden de los gobiernos de las entidades federativas, 
quedando éstas obligadas a dar aviso de las disposiciones que realicen con cargo a estos depósitos a la 
tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios correspondientes, y 

III. Los recursos en especie serán pactados anualmente con los gobiernos de las entidades federativas y 
entregados a las mismas, por conducto de sus servicios estatales de salud, quedando estos últimos obligados 
a dar aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Se deroga. 

... 

Cuando un beneficiario de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, sea atendido en cualquier establecimiento de salud del sector público de carácter federal, la 
Secretaría de Salud canalizará directamente a dicho establecimiento el monto correspondiente  a las 
intervenciones prestadas, sujetándose para ello a los lineamientos que para tal efecto emita la  propia 
Secretaría. 

Artículo 77 bis 16 A.- En el caso de las entidades federativas que acuerden con el Instituto de Salud para 
el Bienestar, que éste se haga cargo de organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios a que se 
refiere este Título, los recursos que les correspondan de los mencionados en el artículo 77 bis 15 de esta Ley, 
serán ejercidos por el citado Instituto en términos de los acuerdos de coordinación a que se refiere el  
presente artículo. 

En el caso a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán aportar al Instituto de 
Salud para el Bienestar los recursos a que se refieren los artículos 77 bis 13 y 77 bis 14 de esta Ley, en 
términos de las disposiciones reglamentarias y en los respectivos acuerdos de coordinación. 

Por lo que se refiere a los recursos que correspondan a las entidades federativas en términos del artículo 
25, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, estas deberán enterarlos, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales a su recepción, incluyendo los intereses generados, al fideicomiso público que constituya el Instituto 
de Salud para el Bienestar en términos de las disposiciones reglamentarias. 

Los acuerdos de coordinación mediante los cuales se formalice lo relativo al presente artículo serán 
celebrados previa opinión de viabilidad presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
ámbito de sus atribuciones, con base en el análisis técnico que presente el Instituto de Salud para el Bienestar 
por conducto de la Secretaría de Salud; y en los términos de las disposiciones reglamentarias deberán 
contemplar cuando menos: 

I. Criterios relativos a los recursos humanos, materiales y financieros objeto de los acuerdos  de 
coordinación; 

II. Régimen laboral, incluyendo, entre otros, lo relativo a las remuneraciones que observará el personal 
objeto de los acuerdos de coordinación; 

III. Régimen inmobiliario; 

IV. La obligación de las entidades federativas de participar subsidiariamente en términos de esta Ley; 

V. Obligaciones de transparencia, y 

VI. El porcentaje o monto de recursos que la entidad federativa deberá aportar. 

Para efecto de la formalización de los acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo, las 
entidades federativas deberán proporcionar previamente al Instituto de Salud para el Bienestar la información 
que les requiera. 

Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos necesarios a fin de que los 
recursos humanos, financieros y materiales objeto de los acuerdos de coordinación, se encuentren libres de 
cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto de Salud 
para el Bienestar podrá asumir el cumplimiento de obligaciones adquiridas por las entidades federativas previo 
a la celebración de dichos convenios. 
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En caso de incumplimiento respecto de la aportación a que se refiere la fracción VI del presente artículo, 
las participaciones de la respectiva entidad federativa se podrán afectar como fuente para cubrir  dicha 
aportación. Lo anterior se deberá establecer en los acuerdos de coordinación a que se refiere  el presente 
artículo. 

Artículo 77 bis 17.- El Instituto de Salud para el Bienestar, con cargo a los recursos a que se refiere el 
artículo 77 bis 12 de esta Ley, canalizará anualmente al Fondo a que hace referencia el Capítulo VI de este 
Título, el equivalente al 11% de la suma de los recursos señalados en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 de 
esta Ley, el Instituto de Salud para el Bienestar asignará de estos recursos el 8% a la fracción I del artículo 77 
bis 29, el 2% a la fracción II del artículo 77 bis 29, y el 1% a la fracción III del artículo 77 bis 29. 

Artículo 77 bis 18.- Se deroga. 

Capítulo V 

Se deroga. 

Artículo 77 bis 21.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 22.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 23.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 24.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 25.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 26.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 27.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 28.- Se deroga. 

Capítulo VI 

Del Fondo de Salud para el Bienestar 

Artículo 77 bis 29.- El Fondo de Salud para el Bienestar, es un fideicomiso público sin estructura 
orgánica, constituido en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en una 
institución de banca de desarrollo, en el que el Instituto de Salud para el Bienestar funge como fideicomitente, 
y que tiene como fin destinar los recursos que integran su patrimonio a: 

I. La atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos; 

II. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social, y 

III. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, así 
como del acceso a exámenes clínicos, asociados a personas sin seguridad social. 

Los recursos que integran el patrimonio del Fideicomiso deberán permanecer afectos al mismo hasta el 
cumplimiento de sus fines. 

Para efectos de lo anterior y mayor transparencia de los recursos, el Fideicomiso contará con una 
subcuenta para cada uno de los fines señalados. 

Para efectos de este Título, se considerarán gastos catastróficos a los que se derivan de aquellos 
tratamientos y medicamentos asociados, definidos por el Consejo de Salubridad General, que satisfagan las 
necesidades de salud mediante la combinación de intervenciones de tipo preventivo, diagnóstico, terapéutico, 
paliativo y de rehabilitación, con criterios explícitos de carácter clínico y epidemiológico, seleccionadas con 
base en su seguridad, eficacia, pago, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad 
social, que impliquen un alto costo en virtud de su grado de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia 
con la que ocurren. 

Las reglas de operación del Fondo serán emitidas previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y establecerán la forma en que se ejercerán los recursos del mismo. 

Artículo 77 bis 30. Los recursos para financiar las necesidades de infraestructura médica se sujetarán a 
lo previsto en las disposiciones reglamentarias y en las reglas de operación del fondo a que se refiere el 
presente Título. Tratándose de alta especialidad, la Secretaría de Salud, mediante un estudio técnico, 
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determinará aquellas unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto 
federal como local, que por sus características y ubicación puedan ser reconocidas como centros regionales 
de alta especialidad o la construcción, con recursos públicos, de nueva infraestructura con el mismo propósito, 
que provean sus servicios en las zonas que determine la propia dependencia. 

Para la determinación a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Salud tomará en cuenta los 
patrones observados de referencia y contrarreferencia que deriven de las redes integradas de servicios de 
salud, así como la información que, sobre las necesidades de atención de alta especialidad, le reporten de 
manera anual los sistemas de información básica que otorguen los servicios estatales de salud o, en su caso, 
las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal que asuman la responsabilidad de la 
prestación de los servicios a que se refiere el presente Título. 

... 

Con la finalidad de racionalizar la inversión en infraestructura de instalaciones médicas, y garantizar la 
disponibilidad de recursos para la operación sustentable de los servicios, la Secretaría de Salud con la 
participación del Instituto de Salud para el Bienestar emitirá un plan maestro nacional al cual se sujetarán los 
servicios estatales de salud. 

No se considerarán elegibles para la participación en los recursos del fondo que se establezca en los 
términos del presente Capítulo las instalaciones que no cuenten con el Certificado de Necesidad que para  el 
efecto expida la Secretaría de Salud, en congruencia con el plan maestro nacional a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Capítulo VII 

De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo  de los recursos destinados a la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos  y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 31. Los recursos destinados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados en los términos del presente Título estarán sujetos a lo siguiente: 

A) Las entidades federativas y, en su caso, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud para el Bienestar, 
cuando este último asuma la responsabilidad de la prestación de los servicios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dispondrán lo necesario para transparentar su gestión de conformidad con las normas 
aplicables en materia de acceso y transparencia a la información pública. 

Para estos efectos, tanto la Federación, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud para el 
Bienestar, como los gobiernos de las entidades federativas, a través de los servicios estatales de salud, 
difundirán toda la información que tengan disponible respecto de universos, coberturas, servicios ofrecidos, 
así como del manejo financiero de los recursos destinados para el acceso gratuito a los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer la rendición de 
cuentas a los ciudadanos. 

Asimismo, los gobiernos de las entidades federativas dispondrán lo necesario para recibir y evaluar las 
propuestas que le formulen los beneficiarios y tendrán la obligación de difundir, con toda oportunidad, la 
información que sea necesaria respecto del manejo de los recursos correspondientes. 

B) Para efectos del presente Título, la supervisión tendrá por objeto verificar el cumplimiento de las 
acciones que se provean para el cumplimiento de la presente Ley, así como solicitar en su caso, la aclaración 
o corrección de la acción en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que 
corresponda. Estas actividades quedan bajo la responsabilidad en el ámbito federal, de la Secretaría de Salud 
y, en su caso, del Instituto de Salud para el Bienestar, y en el local, de los gobiernos de las entidades 
federativas, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración 
y ejercicio de dichos recursos. 

C) Además de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas y, en su caso, 
la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud para el Bienestar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán presentar la información a que se refiere el artículo 74 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Salud dará a conocer al Congreso de la Unión semestralmente, de manera 
pormenorizada, la información y las acciones que se desarrollen con base en este artículo. 
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Artículo 77 bis 32.- El control y la fiscalización del manejo de los recursos federales que sean transferidos 
para la realización de las acciones a que se refiere este Título quedarán a cargo de las autoridades siguientes, 
en las etapas que se indican: 

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación presupuestaria federal y 
hasta la entrega de los recursos correspondientes a las entidades federativas y, en su caso, a la Secretaría de 
Salud o a la entidad de su sector coordinado respectiva, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

II. ... 

... 

En el caso de que la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título sea realizada  por la 
Secretaría de Salud o alguna entidad de su sector coordinado, corresponderá a la Secretaría de la Función 
Pública; 

III. ... 

IV. La Auditoría Superior de la Federación, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, verificará  que las 
dependencias del Ejecutivo Federal y, en su caso, las entidades de su sector coordinado, cumplieron con las 
disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos a que se 
refiere este Título, la misma se realizará en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

... 

... 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal o a la de las entidades federativas en que, en su caso, incurran las autoridades locales 
exclusivamente por motivo de la desviación de los recursos para fines distintos a los previstos en esta Ley, 
serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los 
demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base 
en sus propias leyes. 

Capítulo VIII 

Del Instituto de Salud para el Bienestar 

Artículo 77 bis 35.- El Instituto de Salud para el Bienestar es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría 
de Salud. 

El Instituto de Salud para el Bienestar tendrá por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto de Salud para el Bienestar tendrá las funciones siguientes: 

I. Prestar de manera gratuita servicios de salud y asegurar el suministro de medicamentos e insumos 
asociados y demás elementos necesarios para la atención a las personas sin seguridad social, de 
conformidad con los instrumentos jurídicos que al efecto suscriba con las instituciones integrantes del Sistema 
Nacional de Salud; 

II. Celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento  de su 
objeto; 

III. Coordinar las acciones para ejecutar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los instrumentos 
jurídicos a que se refiere la fracción anterior, de conformidad con las disposiciones generales que para tal 
efecto emita la Secretaría de Salud; 

IV. Proponer, a la Secretaría de Salud, adecuaciones a la normatividad reglamentaria que resulten 
necesarias en materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados; 
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V. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud, la implementación de redes integradas de 
servicios de salud en las que participen todas las instituciones públicas de salud, federales o locales, que 
confluyan en una zona, a fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, así como la continuidad de la misma; 

VI. Contribuir con la Secretaría de Salud y con la participación que, en su caso, corresponda a las 
entidades federativas, en la planeación estratégica de esquemas que permitan privilegiar el uso racional de 
los recursos humanos debidamente capacitados, del equipo médico y de la infraestructura médica. Dicha 
planeación se hará tomando en cuenta las redes integradas de servicios de salud; 

VII. Supervisar que en las unidades médicas a su cargo, se cuente de manera permanente con el personal 
profesional, auxiliar y técnico para la salud necesario para la prestación de los servicios, con especial énfasis 
en las comunidades marginadas. 

Dicho personal deberá ser acorde al nivel resolutivo de la unidad médica de que se trate; 

VIII. Impulsar, en términos de las disposiciones aplicables, el establecimiento de estímulos como parte de 
la remuneración correspondiente, para el personal profesional, técnico y auxiliar para la salud, que preste sus 
servicios en comunidades marginadas o de difícil acceso; 

IX. Colaborar con la Secretaría de Salud en la promoción de actividades tendientes a la formación, 
capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para la satisfacción de las 
necesidades del país en materia de salud; 

X. Proponer, con sujeción a los recursos disponibles, programas de regularización del personal 
profesional, técnico y auxiliar para la salud que participe en la prestación de los servicios a que se refiere el 
presente Título, en el que se consideren, entre otros aspectos, la antigüedad y el desempeño; 

XI. Formular y mantener actualizada la plantilla ocupada de los trabajadores que participan en la 
prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, y operar, conforme a lo que se establezca en las 
disposiciones reglamentarias, un sistema de administración de nómina, en el cual se deberá identificar al 
menos el tipo, nivel, clave de la plaza y del centro de trabajo correspondiente, conforme a los lineamientos 
que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El sistema de administración de nómina 
deberá observar los criterios de control presupuestario de servicios personales, así como los principios de 
transparencia, publicidad y de rendición de cuentas; 

XII. Participar, en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y demás disposiciones aplicables, en los que intervengan las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal que presten servicios de salud, así como las correspondientes a las 
entidades federativas que ejerzan recursos federales para dicho fin, que tengan por objeto la adquisición y 
distribución de los medicamentos y demás insumos asociados para la salud que se requieran para la 
prestación de los referidos servicios, con la finalidad de garantizar el abasto de los mismos; 

XIII. Transferir a las entidades federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que 
les correspondan para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones aplicables 
del Capítulo III de este Título; 

XIV. Establecer el mecanismo conforme al cual las unidades médicas que presten los servicios a que se 
refiere este Título efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas; 

XV. Operar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, centros de mezcla que provean a 
las unidades médicas a su cargo, las mezclas parenterales, nutricionales y medicamentosas que se requieran 
para la atención de los beneficiarios de los servicios a que se refiere el presente Título, así como impulsar que 
las unidades médicas de las entidades federativas que prestan los referidos servicios constituyan y operen 
dichos centros; 

XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, instituciones y 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de la prestación de los servicios a que se refiere 
el presente Título, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, para el caso en que proceda una compensación económica por incumplimiento a las 
obligaciones de pago entre entidades federativas, destinar a la que tenga el carácter de acreedora, el monto 
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del pago que resulte por la prestación de servicios de salud que correspondan, con cargo a los recursos que 
en términos del presente Título deben transferirse directamente a las entidades federativas, y 

XVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 77 bis 35 A.- El patrimonio del Instituto de Salud para el Bienestar se integrará con: 

I. Los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que el Gobierno Federal aporte, y 

III. Los demás bienes, ingresos, derechos o recursos que reciba, adquiera o se le transfieran, asignen, 
donen o adjudiquen por cualquier otro título. 

Artículo 77 bis 35 B.- La dirección y administración del Instituto de Salud para el Bienestar, 
corresponderá a: 

I. Una Junta de Gobierno, y 

II. Un Director General. 

Artículo 77 bis 35 C.- La Junta de Gobierno estará integrada por las y los miembros siguientes: 

I. La persona titular de la Secretaría de Salud, quien la presidirá, y tendrá voto de calidad; 

II. La persona titular de la Secretaría del Consejo de Salubridad General; 

III. La persona titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de 
Salud; 

IV. La persona titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de 
Salud; 

V. La persona titular de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. La persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Bienestar; 

VII. La persona titular del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

VIII. La persona titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

IX. La persona titular del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, y 

X. Representante del Sindicato titular de los trabajadores de la Secretaría de Salud. 

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno contarán con voz y voto y podrán ser suplidos en sus 
ausencias por el servidor público que al efecto designen, con nivel inmediato inferior. 

Las ausencias de la Presidencia de la Junta de Gobierno serán suplidas por la persona titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

Las y los miembros de la Junta de Gobierno ejercerán sus cargos a título honorífico, por lo que no 
recibirán retribución, emolumento, ni compensación por su participación. 

La Junta de Gobierno podrá invitar a sus sesiones, con voz pero sin voto, a personas cuyas actividades 
estén relacionadas con el objeto del Instituto de Salud para el Bienestar. 

Artículo 77 bis 35 D.- La Junta de Gobierno nombrará a un Secretario y a un Prosecretario, a propuesta 
de su Presidente y del Director General, respectivamente, en apego a lo previsto en la fracción XII del artículo 
58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. El Secretario o el Prosecretario serán los encargados de 
convocar a las sesiones, levantar las minutas y llevar el seguimiento de los acuerdos correspondientes. 

Artículo 77 bis 35 E.- La Junta de Gobierno sesionará trimestralmente en forma ordinaria, de conformidad 
con el calendario que apruebe, y de forma extraordinaria cuando sea necesario, en ambos casos por 
convocatoria del Secretario o Prosecretario, a indicación de su Presidente. 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente en la Ciudad de México o en el lugar que determine su 
Presidente, con la asistencia de la mayoría de sus miembros, debiendo estar siempre presente su Presidente 
o su suplente, y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes de la Junta, 
teniendo su Presidente voto de calidad en caso de empate. 
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Artículo 77 bis 35 F.- Además de las previstas en el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Junta de Gobierno tendrá las facultades indelegables siguientes: 

I. Establecer las políticas públicas generales y específicas a las que deberá sujetarse el Instituto de Salud 
para el Bienestar, las cuales deberán ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que 
deriven del mismo; 

II. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los coordinadores que estarán a cargo de las 
regiones a que se refiere la siguiente fracción; 

III. Determinar a propuestas del Director General, las regiones del país conforme a las cuales operarán las 
redes integradas para la prestación de servicios de salud; 

IV. Aprobar, en términos de las disposiciones aplicables, las Condiciones Generales de Trabajo del 
Instituto de Salud para el Bienestar; 

V. Aprobar el Estatuto Orgánico, así como los manuales de organización específicos, de procedimientos y 
de servicios al público del Instituto de Salud para el Bienestar, y 

VI. Las demás previstas en otras leyes o reglamentos. 

Artículo 77 bis 35 G.- El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar será designado por el 
Presidente de la República, debiendo recaer tal nombramiento en la persona que reúna los requisitos 
previstos en el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El Director General representará legalmente al Instituto de Salud para el Bienestar en el cumplimiento de 
su objeto y administrará sus bienes, pudiendo delegar sus atribuciones en servidores públicos subalternos, de 
conformidad con su Estatuto Orgánico. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las coordinaciones y de los 
Servidores Públicos que determine su Estatuto Orgánico, quienes serán designados por la Junta de Gobierno 
o el Director General, según corresponda. 

Artículo 77 bis 35 H. El Director General, además de las facultades que le confieren los artículos 22 y 59 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes: 

I. Ejercer el presupuesto autorizado del Instituto de Salud para el Bienestar, con sujeción a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables; 

II. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento y remoción de los coordinadores que estarán a cargo 
de las regiones a que se refiere el artículo 77 bis 35 F, fracción III de la presente Ley; 

III. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el Estatuto Orgánico, los manuales de 
organización específicos, de procedimientos y de servicios al público, así como otros instrumentos que 
conforme a las disposiciones aplicables deba expedir dicho Órgano de Gobierno, y 

IV. Las demás que le otorgue la Junta de Gobierno y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 77 bis 35 I.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto de Salud para el Bienestar  y sus 
trabajadores, se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 77 bis 35 J.- El Instituto de Salud para el Bienestar contará con el órgano de vigilancia y de 
control interno a que se refieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, que ejercerá las facultades que se establecen en los mismos ordenamientos y 
demás disposiciones aplicables. El titular del órgano de vigilancia y de control interno será designado en los 
términos de las referidas leyes. 

Capítulo IX 

Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 77 bis 36.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 37.- Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 
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I. Recibir en igualdad y sin discriminación los servicios de salud a que se refiere el presente Título. El nivel 
de ingreso o la carencia de éste, no podrán ser limitantes para el acceso a la prestación de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

II. Recibir servicios integrales de salud; 

III. ... 

IV. Recibir gratuitamente los medicamentos y demás insumos asociados, que sean necesarios y que 
correspondan a los servicios de salud; 

V. ... 

VI. Se deroga. 

VII. a XIII. ... 

XIV. No cubrir ningún tipo de cuotas de recuperación o cualquier otro costo por los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que reciban conforme al presente Título, y 

XV. Presentar quejas ante los servicios estatales de salud y, en su caso, ante el Instituto de Salud para el 
Bienestar, por la falta o inadecuada prestación de servicios establecidos en este Título, así como recibir 
información acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas. 

XVI. Se deroga. 

Artículo 77 bis 38.- Los beneficiarios de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Participar en acciones de educación para la salud, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades; 

II. Se deroga. 

III. a VI. ... 

VII. Se deroga. 

VIII. a X ... 

XI. Proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar su incorporación a los 
servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin  seguridad 
social. 

Capítulo X 

Suspensión de los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás  insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 39.- El acceso gratuito a los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social, será suspendido de manera temporal a cualquier 
beneficiario cuando por sí mismo o indirectamente se incorpore a alguna institución de seguridad social, 
federal o local. 

Artículo 77 bis 40.- Se cancelará el acceso a los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas que no gocen de seguridad social, a quien: 

I. Realice acciones en perjuicio del acceso a los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, o afecte los intereses de terceros; 

II. Se deroga. 

III. Proporcione información falsa para determinar su condición laboral o de beneficiario de la seguridad 
social. 

En la aplicación de este artículo la Secretaría de Salud tomará como base la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 77 bis 41.- Se deroga. 

Artículo 222 Bis.- ... 

... 



Viernes 29 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 116 

 

 

... 

... 

Los medicamentos biotecnológicos deberán incluir en sus etiquetas el fabricante del biofármaco y su 
origen, el lugar del envasado y en su caso el importador, deberá asignarse la misma Denominación Común 
Internacional que al medicamento de referencia correspondiente sin que esto implique una separación en las 
claves del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Artículo 225.- ... 

... 

... 

En el empaque de los medicamentos se deberá usar una presentación distinta entre los destinados al 
sector público y los destinados al sector privado con el fin de diferenciarlos. 

Artículo 226 Bis.- Tratándose de atención intrahospitalaria, se podrán prescribir dosis unitarias de 
conformidad con los Lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de Salud. 

En el caso de medicamentos que deban suministrarse en las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud a sus usuarios, estos podrán ser prescritos en dosis unitarias a fin de que puedan ser dispensados 
en dosis exactas, de conformidad con los Lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de Salud. 

En lo referente a lo señalado en este artículo, estos se sujetarán a lo establecido en el artículo 195 de la 
presente Ley. 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 58 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 58. Los Institutos Nacionales de Salud podrán celebrar contratos con personas morales de 
carácter nacional e internacional, público o privado a fin de que les proporcionen los servicios médicos y otros 
relacionados con su objeto que convengan, a cambio de una contraprestación que será fijada de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16, fracción III de esta Ley, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

I. Definición de las responsabilidades que asuman las partes; 

II. La contraprestación establecida a favor del Instituto Nacional de Salud que corresponda, en términos de 

las bases que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

III. Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo establezcan las partes. 

Los recursos que obtengan los Institutos Nacionales de Salud de conformidad con este artículo no serán 
tomados en consideración para determinar las asignaciones presupuestarias que les correspondan y, en 
consecuencia, no podrán ser considerados como ingresos excedentes. 

Los servicios que los Institutos Nacionales de Salud otorguen para dar cumplimiento a los contratos 
referidos en el presente artículo, deberán proporcionarse sin detrimento de los servicios que en términos de 

esta Ley, los Institutos Nacionales de Salud estén obligados a proporcionar a la población en general. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2020, excepto por lo que se establece en 
los artículos Sexto, Octavo, Noveno y Décimo transitorios. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias que permitan proveer en la 
esfera administrativa lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

En el mismo plazo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud deberá ser modificado a fin adecuarlo 
a lo previsto en el presente Decreto. 

Una vez cumplido lo anterior, las disposiciones que se opongan al mismo estarán derogadas. 

Tercero. Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuente la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud serán transferidos al Instituto de Salud para el Bienestar, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
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El titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud será responsable del 
proceso de transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que proveerá y acordará lo 
necesario para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública emitirán, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, los lineamientos y disposiciones de carácter general que sean necesarios para la 
transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales y la debida ejecución de lo dispuesto  en este 
artículo. 

Cuarto. Los derechos laborales del personal que en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto cambie 
de adscripción, se respetarán conforme a la ley de la materia. 

Quinto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto serán 
concluidos por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables y de conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 

Sexto. Las modificaciones al Capítulo VIII del Título Tercero Bis entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. La Junta de Gobierno del Instituto de 

Salud para el Bienestar se instalará en un periodo no mayor a los 30 días naturales siguientes. 

La Junta de Gobierno del Instituto de Salud para el Bienestar emitirá el Estatuto Orgánico de la entidad, en 
un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de su instalación. 

Séptimo. Las entidades federativas tendrán un plazo de hasta 180 días naturales, contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto para armonizar sus leyes respectivas y demás disposiciones 
normativas vigentes en la materia. 

Octavo. Durante el ejercicio fiscal 2019, los gobiernos de las entidades federativas continuarán prestando 
los servicios de atención médica a que se refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud con los 
recursos asignados al Sistema de Protección Social en Salud para dicho ejercicio. 

Para tales efectos, dichos gobiernos locales podrán ejercer los recursos correspondientes al ejercicio fiscal 
2019 a través de la totalidad de las unidades médicas de sus redes de servicios de salud. 

Noveno. Para efectos de lo previsto en el artículo 77 bis 9 de este Decreto, los dictámenes de acreditación 
de la calidad expedidos antes de su entrada en vigor, permanecerán vigentes hasta la fecha establecida en 
los mismos. 

Décimo. A partir del día siguiente de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, el Instituto de Salud para el Bienestar deberá llevar a cabo los actos necesarios para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 77 bis 29 de la Ley, para lo cual, con la participación que, en su caso, 
corresponda a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Salud, procederá a modificar el contrato del 
Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. A partir de la celebración del convenio 
correspondiente, todas las referencias al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud se 
entenderán hechas al Fondo de Salud para el Bienestar. 

Sin perjuicio de lo anterior, se instruye a la institución fiduciaria del Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud para que transfiera al Instituto de Salud para el Bienestar hasta cuarenta mil millones de 
pesos del patrimonio de dicho Fideicomiso, conforme al calendario que para tal efecto le notifique dicha 
entidad paraestatal. Los recursos señalados deberán destinarse a los fines que en materia de salud determine 
el Instituto de Salud para el Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables. Dicha entidad paraestatal 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre el uso y destino de los referidos recursos; dicha información 
será pública en términos de las disposiciones aplicables. 

Las obligaciones asumidas previamente a la publicación del presente Decreto y las pendientes que se 
tengan con terceros con cargo al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, se continuarán 
atendiendo en términos de las disposiciones que lo regían. 

Décimo Primero. Las personas que, a la entrada en vigor del presente Decreto cuenten con afiliación 
vigente al Sistema de Protección Social en Salud, continuarán en pleno goce de los derechos  que les 
correspondan. 
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Décimo Segundo. Hasta en tanto se dé cumplimiento en su totalidad a las obligaciones establecidas en 
los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, las entidades 
federativas deberán establecer y operar un sistema en los mismos términos de la fracción XI del artículo 77 
bis 35 de la misma Ley. 

El Instituto de Salud para el Bienestar deberá actualizar, como parte del análisis técnico a que se refiere el 
cuarto párrafo del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, la plantilla ocupada de los trabajadores que 
participan en la prestación de los servicios, a que se refiere la fracción XI del artículo 77 bis 35 de la  misma 
Ley. 

Décimo Tercero. En un periodo de tres años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto 
el Instituto de Salud para el Bienestar deberá presentar al Congreso de la Unión un informe del cumplimiento 
de cobertura de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos, especificando la 
cobertura de atención a los grupos vulnerables y marginación social. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 
Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 
Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 

DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MANUEL CRUZ 

CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

DE CHIAPAS Y EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron “EL ACUERDO 
MARCO” de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del "ACUERDO MARCO", los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serán formalizados por el Secretario de Hacienda, el Secretario de Salud y/o Director General del Instituto de 
Salud, en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios o la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
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administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de 
cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices hacia 
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, “Bienestar 
social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 
bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 
“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”. 

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 
Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 
de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes.  

VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 
que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 
alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y 
de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los Centros 
Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 

VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 
y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad con 
las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 
mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 
desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número IS/DAM/SSMP/DDAP/5003/6192/2019 suscrito por el 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, envía sus necesidades para el fortalecimiento de 
las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de 
Salud en esa entidad federativa, así como el o los CEREDI, el cual contempla medicamentos, personal, 
adquisición, mantenimiento y conservación de equipo, así como a las acciones de dignificación y obra pública 
de la infraestructura física en salud; mismo que fue validado por la DGPLADES mediante oficio DGPLADES-
DERPMS-2693-2019. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México; 
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I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, y fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y quien acredite a su cargo 
mediante nombramiento del 1 diciembre de 2018 expedido por Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento del 1 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. 
Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria número 2019-12-510-2152 del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notifica a “LA SECRETARÍA”, que 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 
de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1 Forma parte de la federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40,42, fracción I y 43 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas. 

II.2 La Secretaria de Finanzas es una dependencia de la Administración Pública Estatal del Estado de 
Chiapas que tiene como atribuciones proveer de los recursos presupuestales y financieros para un buen 
funcionamiento, de conformidad con los artículos 73, 75 de la Constitución Política del Estado de Chiapas.  

II.3. El Dr. Javier Jiménez Jiménez Secretario de Hacienda, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 6, 7, 8, 11, 21, 28 
fracción II, y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, quien acredita su 
cargo mediante nombramiento del día 8 de diciembre 2018 expedido por el Gobernador del Estado Lic. Rutilio 
Escandón Cadenas, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

II.4 La Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Chiapas es una 
dependencia de la Administración Pública Estatal que tiene como atribuciones la protección de la salud de la 
población del Estado de Chiapas y dirigir la Política Estatal en materia de Salubridad General, de conformidad 
con la ley y reglamento de Salud de la ley en el Estado de Chiapas, y para efectos del presente Convenio 
específico de Colaboración y en el carácter de Unidad Ejecutora 

II.5 El Dr. José Manuel Cruz Castellanos, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud , 
cuenta con las facultades necesarias para la suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 60, 8, 11, 14 fracción II, 21, 28 fracción XIII, 41 fracción II de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Chiapas; así como el artículo 10 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica 
del Instituto de Salud, 2 y 18 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, quien acredita a su 
cargo mediante nombramiento 10 de diciembre del 2018 expedido por el C. Gobernador del Estado de 
Chiapas, Lic. Rutilio Escandón Cadenas, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 
población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios y 
localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 
servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en la 
entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 
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II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio "C", Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, C.P. 29010 

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus anexos que firmados por 
“LAS PARTES” tiene por objeto establecer las bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la 
comprobación y el control de los recursos federales con el carácter de subsidios autorizados para apoyar 
financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” del ejercicio fiscal 2019. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” la cantidad de $353,071,400.00 
(Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), precisada en el 
Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a la apertura, en forma 
previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir los recursos de este 
programa, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Chiapas, que tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA para efectos del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la UNIDAD EJECUTORA de 
ésta transferencia. La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte 
de la Secretaría de Hacienda, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción 
de los mismos. 

La UNIDAD EJECUTORA, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la UNIDAD EJECUTORA en el plazo establecido en el párrafo 
cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar 
el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda, y la UNIDAD EJECUTORA, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a través de 
la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
anexos 4, 7 y 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para 
cumplir con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas, con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 
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VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 
con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 
preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 
de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 
este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo del Instituto de Salud y/o Secretaría de 
Salud de “LA ENTIDAD”. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 
unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 
productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8 del presente instrumento jurídico- 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto del Secretaría de Salud y/o Instituto de Salud 
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del Estado de Chiapas, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia que se detalla 
en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que 
se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la  Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como, el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”. 

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que 
así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
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comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 

XIII. La Secretaría de Salud y/o Instituto de Salud, realizará los trámites para la contratación del personal 
que se requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, 
durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma establecidos por la Unidad 
Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XIV. La Secretaría de Salud del Estado y/o Instituto de Salud, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a 
través de la DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a 
“LA ENTIDAD” para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral”. Dicho informe deberá ser entregado dentro de los treinta (30) días 
hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. La Secretaría de Salud del Estado y/o Instituto de Salud, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a 
través de la DGPLADES, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a 
“LA ENTIDAD” incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias, mediante el Anexo 11; a más tardar el 30 de marzo 
del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 

supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  “LA 

SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 

realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 

así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 

cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 

de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 

de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 

Colaboración, así como los conceptos financieros con los recursos federales trasferidos en virtud del mismo, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros en los términos de las disposiciones aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 
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I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 

los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 

instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 

Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en “LA 

ENTIDAD”. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 

de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 

través del formato contenido en su Anexo 6. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 

financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 

contenido en su Anexo 5. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 

en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 

la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 

después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 

ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 

ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 

Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 

la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 

“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 

público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 

los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 

presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 

de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 

Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
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han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 

Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 

reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que se 

requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 

Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 

virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la 

otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 

actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 

cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 

civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 

personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 

patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 

como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 

por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 

serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la  otra 

parte. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 

formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración 

podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 

administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 

los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 

a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”:- Convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 
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En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 

como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 

Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por  

“LA DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal 

que el presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las necesidades de 

“LAS PARTES”. 

Anexo 1. “NOMBRAMIENTOS DE TITULARES” 

Anexo 2. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3. “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4. “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 

PRESUPUESTARIA” 

Anexo 5. “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 6. “INDICADORES DE UNIDADES MEDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS ADMINISTRTIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8.  “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS” 

Anexo 10.  “REPORTE DE RENDIMENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11.  “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERICICIO 2019” 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 

Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 

Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 

José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

Escudo al centro que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 
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Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

Rúbrica 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

 

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV y 

25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Planeación y Desarrollo 

en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Al centro superior un escudo que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Tuxtla, Gutiérrez, Chiapas. 10 de Diciembre de 2018. 

 

JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS 

PRESENTE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, fracción XXIII, y 60, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 9, y 11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas; el Ejecutivo a mi cargo tiene a bien designarlo: 

SECRETARIO DE SALUD 

Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

Marca de agua en el centro del documento referente al  escudo del Gobierno de Chiapas 

 

Con las prerrogativas, derechos y obligaciones que confiere a dicho cargo la legislación 

estatal. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 

 

Rúbrica 

RUTILIO ESCANDÓN CADENAS 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
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Al margen un escudo que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Tuxtla, Gutiérrez, Chiapas. 08 de Diciembre de 2018. 

 

JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

PRESENTE 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, fracción XXIII, y 60, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 9, y 11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas, el Ejecutivo a mi cargo tiene a bien designarlo: 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Marca de agua en el centro del documento referente al escudo del Gobierno de Chiapas 

Con las prerrogativas, derechos y obligaciones que confiere a dicho cargo la legislación 

estatal. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 

 

Rúbrica 

RUTILIO ESCANDÓN CADENAS 

GOBERNADOR DEL ESTADO 



Viernes 29 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 133 

 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA  LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS  PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas”  
 $ 353,071,400.00  $ 353,071,400.00 

  TOTAL  $ 353,071,400.00 $ 353,071,400.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 

los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: JULIO - 

SEPTIEMBRE 
TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios. 

$ 353,071,400.00  $ 353,071,400.00 

TOTAL ACUMULADO $ 353,071,400.00 $ 353,071,400.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
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del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 

los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2019 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $74,997,729.91

 121. Honorarios asimilables a salarios $74,997,729.91

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $72,672,962.65

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $44,955,944.94

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $27,717,017.71

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN"  

$0.00

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $0.00

 354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio  

$0.00

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramienta  

$0.00

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $94,500,707.44

 531. Equipo médico y de laboratorio $90,063,658.19

 532. Instrumental médico y de laboratorio $4,437,049.25

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $110,900,000.00

 622. Edificación no habitacional $110,900,000.00

 TOTAL $353,071,400.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
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representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 

los Servicios de Salud del Estado de Chiapas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 

operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de $353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres 

millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los 

Servicios de Salud del Estado de Chiapas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 
PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN 
DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO 
PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
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del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 
los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD  Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES FIJAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES      

  Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 

 

Porcentaje de recurso transferido 

 

Monto transferido Monto autorizado *100 

2 

 

Porcentaje de recurso ejercido 

 

Monto ejercido Monto transferido *100 

3 

 

Porcentaje de cobertura de plazas vacantes 

 

Plazas cubiertas plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de 

$353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO"  

121. Honorarios asimilables a 
salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como  profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre 
otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta 
partida excluye los servicios profesionales contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y productos 
farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 
activos.  

254. Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  

255. Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y 
suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación.  

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN"  

351. Conservación y 
mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de 
acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros.  

354. Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 
emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento.  

532. Instrumental médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica 
e instrumental de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no habitacional 
Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción 
nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del 
proyecto.  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 

para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de $353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y 
tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 
los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS  PARA LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y productos 

farmacéuticos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos.  

254. Materiales, accesorios y 

suministros médicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  

255. Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y 
suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación.  

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN"  

351. Conservación y 
mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de 
acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros.  

354. Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y 
en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas 
esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento.  

532. Instrumental médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 
necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental 
de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no habitacional 
Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de  subsidios, 
para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de $353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y 
tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 
los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DEL PERSONAL DEL PROGRAMA. 

 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS  

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

Médico General  348 $ 31,903.00 $ 3,560.61  $ 35,463.61 De 3 a 6 meses $ 43,620,241.80

Médico Especialista  30 $ 33,531.45  $ 3,725.72  $ 37,257.17 De 3 a 6 meses  $ 3,912,002.10

Oficial y/o preparador despachador de farmacia 0  $ -  $ - $ -  - $ -

Psicologo  0 $ -  $ - $ -  - $ -

Licenciado en Ciencias de la Nutrición  0 $ -  $ - $ -  - $ -

Enfermera  213  $ 15,475.99  $ 1,719.56  $ 17,195.55 De 3 a 6 meses $ 12,853,668.29

Auxiliar de Enfermería  288  $ 12,918.11 $ 1,435.35  $ 14,353.46 De 3 a 6 meses $ 14,611,817.72

        

        $ 74,997,729.91

 TOTAL $ 74,997,729.91

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de 

$353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:  CHIAPAS  MENSUAL 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO MENSUAL    

MONTO TOTAL ACUMULABLE $  - $  - $  - 

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 

 

DR. FREDDY HUMBERTO JUÁREZ RUÍZ 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS MÉDICOS PRIMARIOS 

 
DR. ARIOSTO COUTIÑO NIÑO 

DIRECTOR DE ATENCIÓN MÉDICA 

Rúbrica. 

 
DR. JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SALUD 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de 
$353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000            
No. Cuenta Secretaría 

de Finanzas 
      

2000            
No. Cuenta Servicios 

de Salud 
      

3000            Total       

5000                

6000                

Total                

 

________________________________  ______________________________________  _______________________________________ 

DR. FREDDY HUMBERTO JUÁREZ RUÍZ 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS MÉDICOS PRIMARIOS 

 DR. ARIOSTO COUTIÑO NIÑO 

DIRECTOR DE ATENCIÓN MÉDICA 

Rúbrica. 

 DR. JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SALUD 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de 
$353,071,400.00 (Trescientos cincuenta y tres millones setenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Chiapas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Chiapas, José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 18 de marzo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serán formalizados por el Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas y el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud que corresponde al Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora Unidad de Administración y Finanzas); la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de 
cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices hacia 
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, “Bienestar 
social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 
bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 
“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”. 

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 
Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 
de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes.  

VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 
que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 
alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y 
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de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los Centros 
Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 

VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 
y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad con 
las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 
mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 
desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número PYS/PYO/2019-094 suscrito por el Secretario de Salud 
y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, envía sus necesidades para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de 
los Servicios de Salud en esa entidad federativa, así como el CEREDI, los cuales contemplan medicamentos, 
personal, adquisición, mantenimiento y conservación de equipo, así como a las acciones de dignificación y 
obra pública de la infraestructura física en salud; mismo que fue validado por la DGPLADES mediante oficio 
No. DGPLADES-DERPMS-2446-2019. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con 
atribuciones para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada 
participación de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el 
cumplimiento del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, 
directamente o en coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México; 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su  cargo 
mediante nombramiento del 1 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria número 2019-12-510-2152 del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notifica a “LA SECRETARÍA”, que 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 
de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración  señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 
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II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 1, 30, 57, 67, 70 fracciones I, XXX, 
XXXV, XXXVI de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala. 

II.2 La Secretaría de Planeación y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Gobierno del Estado de Tlaxcala que tiene como atribuciones las de promover y coordinar la 
formulación, instrumentación, actualización y evaluación de los programas de desarrollo en congruencia con 
los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo, asimismo se encuentra a cargo de la administración 
de la Hacienda Pública del Estado; de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 31 y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3 La Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, en su carácter de Secretaria de Planeación y Finanzas, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 1, 11, 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala, quien acredita su cargo mediante nombramiento de fecha dos de enero del año dos mil diecisiete 
expedido por el Ciudadano Gobernador del Estado de Tlaxcala, Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, mismo 
que se acompaña como Anexo 1. 

II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal del Estado de 
Tlaxcala que tiene como atribuciones establecer la política Estatal en materia de Salud, y le corresponde el 
despacho de los asuntos siguientes; I.- Conducir la política estatal en materia de salud, en los términos de la 
ley de Salud del Estado y demás disposiciones legales aplicables y de conformidad con el convenio de 
descentralización, así como de las políticas del sistema nacional de salud y con lo dispuesto por el Ejecutivo 
Estatal; entre otras más; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1, 11, 38 fracción I, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

Salud de Tlaxcala es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, denominada Salud de Tlaxcala, de conformidad  con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Salud 
del Estado de Tlaxcala, publicada mediante decreto número 77 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
de fecha 28 de noviembre del año 2000; con funciones de autoridad y teniendo como objetivo la presentación 
de servicios de salud a la población abierta en el Estado de Tlaxcala y demás acciones que establezca las 
disposiciones legales aplicables y para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración tiene el 
carácter de Unidad Ejecutora. 

II.5 El Doctor Alberto Jonguitud Falcón, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 11 y 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 30 fracciones I, XVI, XVII, 34 fracciones IV y XV de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; quien 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha dos de enero del año dos mil diecisiete, expedido por 
Gobernador del Estado de Tlaxcala, Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, mismo que se acompaña como 
Anexo 1. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 
población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios  y 
localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 
servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en la 
entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Calle Ignacio Picazo Norte número veinticinco, Colonia Centro, del Municipio 
de Chiautempan, Estado de Tlaxcala. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos federales 
con el carácter de subsidios autorizados para apoyar financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” del 
ejercicio fiscal 2019. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” por la cantidad de 
$47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N), precisada 
en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a la 
apertura, en forma previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir 
exclusivamente los recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta 
transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para la recepción de los mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 
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I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
anexos 4, 7, y 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para 
cumplir con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas, con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 

Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 

solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 
con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 
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preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 
de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 
este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo de la Secretaría de Salud y el Organismo 

Público Descentralizado Salud del Estado de Tlaxcala. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 
unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 
productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto de su Secretaría de Salud y el Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia 
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que se detalla en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme 
a la normativa aplicable. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”. 

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que 
así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no 
sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda: Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 
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XIII. El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, realizará los trámites para la contratación 
del personal que se requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, 
durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma establecidos por la Unidad 
Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XIV. La Secretaría de Salud del Estado y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, deberá 
informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los 
recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral". Dicho informe deberá ser entregado 
dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. La Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala y el Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” incluyendo como documentación soporte 
los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias, 
mediante el Anexo 11; a más tardar el 30 de marzo del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y  
supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 
de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en  “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 6. 
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V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 
contenido en su Anexo 5. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 
Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 
Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que se 
requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 
virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la 
otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 
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En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” convienen que el presente Convenio 

Específico de Colaboración podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala  “EL 

ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 

administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 

los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 

a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”:- Convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 

como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 

Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por “LA 

DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 

presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las necesidades de “LAS 

PARTES”. 

Anexo 1. “NOMBRAMIENTOS” 

Anexo 2.  “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4. “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 

PRESUPUESTARIA” 

Anexo 5. “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 6. “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 
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Anexo 7. “GASTOS ADMINISTRTIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9. “PERSONAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2019” 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 

Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 

Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 

Nande Islas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 

Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica. 

 

 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES 

 

 

 

Escudo al centro que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica 
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Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el  
artículo 43, fracción IV, de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública Federal. 

 

 

 

Rúbrica 

Lic. Julio Scherer Ibarra 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 11 fracciones V 
y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría de 
Gobernación, queda registrado con el número 40 
a foja 3, del "Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal". 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018. 

 

Escudo inferior izquierdo que dice 
Estados Unidos Mexicanos 

 

 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

UNIDAD DE GOBIERNO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica 

LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA 

Rúbrica 

Rúbrica 

VPJ/MTUC 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G  

 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV y 
25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 
como los numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 
permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Planeación y Desarrollo 
en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Logo en la parte superior izquierda que dice 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA 

 

 

ALBERTO JONGUITUD FALCÓN. 

P R E S E N T E. 

 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 57, 69 y 70 fracción XIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 5, 10, 11, 28 fracción 
IV y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala: 14, 15, 
23, 26 fracción II y 30 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, he tenido a bien 
otorgar a usted a partir de esta fecha, el nombramiento de: 

 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO  PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA 

 

Con la certidumbre de que sabrá corresponder a la confianza y al cumplimiento de las 
altas responsabilidades inherentes a su cargo. 

 

Tlaxcala, Tlax., 2 de enero de 2017 

 

 

Rúbrica 

MARCO ANTONIO MENA RODRIGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Sello al margen derecho que dice 

DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 

TLAXCALA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Rúbrica 

 

FLORENTINO DOMÍNGUEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Sello en la parte inferior derecha que dice 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TLAXCALA 
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P R O T E S T A 

 

En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala; siendo las 14:00 horas del día 2 de enero de 2017, 

ante el Gobernador del Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo previsto en el artículo 

13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, se hace 

constar que compareció el Doctor Alberto Jonguitud Falcón, previo a ser nombrado 

como Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 

Salud de Tlaxcala, con el objeto de rendir protesta como servidor público, en los 

siguientes términos: 

“Protesto, conforme a lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 116 de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, guardar éstas y las leyes que de ellas emanen; 

observando en mi actuación los principios de Legalidad, Eficiencia, 

Objetividad, Imparcialidad y Equidad, con el fin de impulsar el desarrollo de la 

función pública en beneficio de la sociedad tlaxcalteca”. 

 

El servidor público 

 

 

Rúbrica 

ALBERTO JONGUITUD FALCÓN. 

 

Lo anterior, para su constancia y efectos legales. 

 

Tlaxcala, Tlax., 2 de enero de 2017 

 

 

Rúbrica 

MARCO ANTONIO MENA RODRIGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Sello inferior derecho que dice 

DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TLAXCALA 
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Logo en la parte superior izquierda 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA 

MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS. 

P R E S E N T E. 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 70 fracción XIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 5, 10, 11, 28 fracción 

IV, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; he 

tenido a bien otorgar a usted a partir de esta fecha, el nombramiento de: 

Sello central que dice 

COTEJADO 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 

Con la certidumbre de que sabrá corresponder a la confianza y al cumplimiento de las 

altas responsabilidades inherentes a su cargo. 

 

Tlaxcala, Tlax., 2 de enero de 2017 

 

 

Rúbrica 

MARCO ANTONIO MENA RODRIGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Sello al margen derecho que dice 

DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 

TLAXCALA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

Rúbrica 

FLORENTINO DOMÍNGUEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Sello inferior derecho que dice 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TLAXCALA 
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P R O T E S T A 

 

En la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala; siendo las 14:00 horas del día 2 de enero de 2017, 

ante el Gobernador del Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo previsto en el artículo 

13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, se hace 

constar que compareció la Ingeniera María Alejandra Marisela Nande Islas, previo a ser 

nombrada como Secretaria de Planeación y Finanzas, con el objeto de rendir protesta 

como servidor público, en los siguientes términos: 

“Protesto, conforme a lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 116 de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, guardar éstas y las leyes que de 

ellas emanen; observando en mi actuación los principios de Legalidad, 

Eficiencia, Objetividad, Imparcialidad y Equidad, con el fin de impulsar el 

desarrollo de la función pública en beneficio de la sociedad tlaxcalteca”. 

Sello central que dice 

COTEJADO 

 

 

El servidor público 

 

Rúbrica 

MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS. 

 

Lo anterior, para su constancia y efectos legales. 

 

Tlaxcala, Tlax., 2 de enero de 2017 

 

 

Rúbrica 

MARCO ANTONIO MENA RODRIGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Sello al margen derecho que dice 

DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TLAXCALA 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
 $ 47,276,030.00  $ 47,276,030.00 

TOTAL  $ 47,276,030.00  $ 47,276,030.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 

M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 

por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud 

y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: JULIO - SEPTIEMBRE TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$ 47,276,030.00  $ 47,276,030.00 

TOTAL ACUMULADO  $ 47,276,030.00  $ 47,276,030.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 

M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 

por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud 

y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 



Viernes 29 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 164 

 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2019 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $13,337,959.00

 121. Honorarios asimilables a salarios $13,337,959.00

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $9,009,615.62

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $9,009,615.62

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN"  

$20,132,515.32

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $20,132,515.32

 354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico  y 

de laboratorio  

$0.00

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramienta  

$0.00

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $4,795,940.06

 531. Equipo médico y de laboratorio $4,068,749.99

 532. Instrumental médico y de laboratorio $727,190.07

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $0.00

 622. Edificación no habitacional $0.00

 TOTAL $47,276,030.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 

M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 

por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado 



Viernes 29 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 165 

 

 

Libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud 

y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad 
de $47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14  Observaciones Generales 

15  Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17  Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18  Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19  Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20  Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN 
DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO 
PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 
M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado 
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Libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud 
y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES FIJAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 

 

Porcentaje de recurso transferido 

 

Monto transferido Monto autorizado *100 

2 

 

Porcentaje de recurso ejercido 

 

Monto ejercido Monto transferido *100 

3 

 

Porcentaje de cobertura de plazas vacantes 

 

Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de 

$47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO"  

121. Honorarios asimilables a 
salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre 
otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. 
Esta partida excluye los servicios profesionales contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y productos 
farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 
patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos 
y principios activos.  

254. Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  

255. Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales 
y suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación.  

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN"  

351. Conservación y 
mantenimiento menor de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y 
caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de 
seguros.  

354. Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 
inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas 
de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento.  

532. Instrumental médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de 
instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 
investigación científica e instrumental de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no habitacional 
Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye 
construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y 
preparación del proyecto.  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 

para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de $47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones 
doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de 
Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 

medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos.  

254. Materiales, accesorios y 

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 

veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  

255. Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación.  

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN"  

351. Conservación y 

mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, 

propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros.  

354. Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en 

los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y 

de operación médica y equipo de rescate y salvamento.  

532. Instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 

necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental 

de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 

habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 

ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 

para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de $47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones 
doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de 
Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DEL PERSONAL DEL PROGRAMA. 

 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

Médico General  30 $ 31,833.33 $ 3,544.67  $ 35,378.00 6  $ 6,368,040.00 

Médico Especialista  6  $ 33,068.50 $ 3,636.00  $ 36,704.50 6  $ 1,321,362.00 

Oficial y/o preparador despachador de farmacia 2 $ 12,916.83 $ 1,435.17  $ 14,352.00 6  $ 172,224.00 

Psicologo  8 $ 23,854.00 $ 2,650.33  $ 26,504.33 6 $ 1,272,208.00

Licenciado en Ciencias de la Nutrición  9 $ 23,854.00 $ 2,650.33  $ 26,504.33 6 $ 1,431,234.00

Enfermera  1 $ 15,475.67 $ 1,719.50  $ 17,195.17 6 $ 103,171.00 

Auxiliar de Enfermería  31 $ 12,918.00 $ 1,435.33  $ 14,353.33 6 $ 2,669,720.00

         

     $ 13,337,959.00

TOTAL   $ 13,337,959.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de 

$47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TLAXCALA  MENSUAL 

MES: 

SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS 

SERVICIOS DE SALUD Y OPD SALUD 

DE TLAXCALA 
TOTAL 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO MENSUAL    

MONTO TOTAL ACUMULABLE $  - $  - $  - 

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 

 
         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de 
$47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS  GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000            
No. Cuenta Secretaría 

de Finanzas 
      

2000            
No. Cuenta Servicios 

de Salud 
      

3000            Total       

5000                

6000          0      

Total                

 
____________________________  ______________________________________  _______________________________________ 

 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS  

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad de 
$47,276,030.00 (Cuarenta y siete millones doscientos setenta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica. 


